
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA. NÚMEROS DEL ÁREA CENTRAL

93 %
promedio del nivel de ocupación 

del estacionamiento tarifado

140
boxes de estacionamiento
se restarán para optimizar la 

circulación vehicular

5.500
boxes de estacionamiento 

(tarifado y no tarifado) 

14 2.000900

ESPACIO PÚBLICO OCUPADO ESPACIO PÚBLICO LIBERADO

personas 
beneficiadas

personas 
beneficiadas

personas 
beneficiadas

COLECTIVOS CIRCULANDO AUTOS CIRCULANDO AUTOS  ESTACIONADOS
(10 unidades por cuadra)

(una cuadra durante una hora) (una cuadra durante una hora)

Uso del espacio público
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ÁREA CENTRAL

PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD

Ordenamiento del espacio público

ESTACIONAMIENTO 
PROHIBIDO

Previo

Vigente a partir 
del  9/10/2014
Lunes viernes 
de 7 a 18 hs.

(Aprobado por el 
Concejo Municipal. 
Ordenanza Nº 9238) 


